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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

Anuncio de 15 de junio de 2022, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Almería, referente a actos administrativos relativos a la 
obtención de Certificados de Profesionalidad/Unidades Competencia.

A los efectos de conocimiento por los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación por el servicio de Correos, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades 
de Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, Almería. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

Acto que se notifica: Resolución favorable expedición certificado de profesionalidad.

NIF/NIE/CIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO
X6656613E 202130011731 RESOLUCIÓN FAVORABLE
73078500W 202130011765 RESOLUCIÓN FAVORABLE
X3640567L 202130012535 RESOLUCIÓN FAVORABLE
34837813N 202130012685 RESOLUCIÓN FAVORABLE
Y6700876R 202130012780 RESOLUCIÓN FAVORABLE
44259518C 202130012839 RESOLUCIÓN FAVORABLE
45603682H 202130012858 RESOLUCIÓN FAVORABLE
75235148D 202130008958 RESOLUCIÓN FAVORABLE
75235148D 202130008959 RESOLUCIÓN FAVORABLE
78260434J 202130009654 RESOLUCIÓN FAVORABLE
34840469T 202130011053 RESOLUCIÓN FAVORABLE
X3276475X 202130009381 RESOLUCIÓN FAVORABLE
78023219C 202130009433 RESOLUCIÓN FAVORABLE
74537533F 202130011171 RESOLUCIÓN FAVORABLE
34842082A 202130006977 RESOLUCIÓN FAVORABLE
78237782Q 202130007403 RESOLUCIÓN FAVORABLE
74694507Y 202130007174 RESOLUCIÓN FAVORABLE
75228318X 202130009690 RESOLUCIÓN FAVORABLE
47670841Y 201930023557 RESOLUCIÓN FAVORABLE
77243961W 202130007797 RESOLUCIÓN FAVORABLE
76657800L 202030016600 RESOLUCIÓN FAVORABLE
78019787S 202030016075 RESOLUCIÓN FAVORABLE
Y0277782W 201930027061 RESOLUCIÓN FAVORABLE
77440514C 202130013775 RESOLUCIÓN FAVORABLE
28495546H 202230000111 RESOLUCIÓN FAVORABLE
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NIF/NIE/CIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO
Y8058658R 202130012272 RESOLUCIÓN FAVORABLE
45580995D 202130012677 RESOLUCIÓN FAVORABLE
23223906R 202130011201 RESOLUCIÓN FAVORABLE

Almería, 15 de junio de 2022.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación».


